

[image: ]
VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 05879/INFOEM/IP/RR/2019



VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL DIECISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 05879/INFOEM/IP/RR/2019. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 05879/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, que es del tenor siguiente.

Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el estudio realizado en la resolución del recurso de revisión; empero, resulta necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho.

Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió de la Ayuntamiento de Toluca, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, le proporcionara entre otros requerimientos, la siguiente información:

De las alacenas del centro histórico de Toluca:
1. Información financiera de la remodelación; 
2. Cuanto costo la techumbre de las alacenas;
3. Ejecutores de la remodelación; 
4. Modalidad de adjudicación;

Del expediente electrónico se desprende que, EL SUJETO OBLIGADO a través de su respuesta, proporcionó dos oficios, mediante los cuales manifiesta que únicamente se cuenta con el monto global de la remodelación total del Centro Histórico de Toluca y no así un monto específico de la información solicitada.

Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el particular interpuso el recurso de revisión de mérito, manifestando medularmente como razones y motivos de inconformidad que no se le había brindado la información que había requerido.

Así, del estudio realizado al expediente electrónico, la Ponencia Resolutora determinó REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, ordenándole atendiera la solicitud de información, para que en términos de los considerandos Cuarto y Quinto de la resolución de mérito, haga entrega vía SAIMEX, en versión pública, del soporte documental donde conste la información siguiente:
De la remodelación del Centro Histórico de Toluca.
1. Pólizas cheque y el soporte documental de donde se puedan desprender el costo de la obra.
2. Contrato Celebrado con la persona física o jurídico colectiva encargada de la ejecución.
3. Expediente de licitación pública, adjudicación directa o invitación restringida elaborado con motivo de la remodelación.
Para  la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente.

En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el estudio de la resolución en comento, estimo que la Ponencia Resolutora debió considerar dejar una salvedad  dentro del resolutivo SEGUNDO, en caso de que dicha obra no haya sido llevado a cabo mediante un proceso de licitación, adjudicación directa o invitación restringida.   
Lo anterior, con base a que a que se está considerando ordenar un documento del que no se tiene la certeza de su existencia, toda vez, que dentro del expediente electrónico conformado dentro del SAIMEX si bien es cierto, se advierte un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, en donde acepta que existió una remodelación al Centro Histórico de Toluca, también lo es que no se tiene certeza de que efectivamente dicha obra se haya llevado a cabo a través de las modalidades señaladas.  

Es así, que se considera menester remitirnos al Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México en su numeral 260 en donde señala la obra pública por administración directa:
“TÍTULO SÉPTIMO
De la Obra Pública por Administración Directa
Artículo 260.- Las dependencias y entidades podrán realizar obras por administración directa, siempre que posean la capacidad técnica y la maquinaria y equipo de construcción, personal técnico, trabajadores y materiales que se requieran para el desarrollo de los trabajos y la autorización respectiva de la Secretaría del Ramo haya sido publicada en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno”. Cuando los ayuntamientos realicen obras con cargo total o parcial a fondos estatales, deberán contar con la autorización señalada en este artículo.”
Es así, que al no tener la certeza de cuál fue la modalidad por la cual fue llevada a cabo dicha remodelación, toda vez que EL SUJETO OBLIGADO, únicamente afirma la existencia de la misma, se considera que se debió dejar la salvedad que para el caso de no contar con dicha información, bastaría con hacerlo del conocimiento del particular.
Lo anterior, con la finalidad de otorgar certeza jurídica al momento de dar cabal cumplimiento a la resolución de mérito,   esto, atendiendo a lo señalado en la fracción I del artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
I.	Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables;

Atento a lo anterior, la que suscribe, emite VOTO PARTICULAR pues insiste con incluir en el resolutivo segundo, la salvedad para el caso de que la remodelación al Centro Histórico no se haya llevado a cabo mediante proceso de licitación, adjudicación o invitación restringida, toda vez que se pudo llevar a cabo por administración directa y así descartar los puntos 2 y 3 de lo ordenado.
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